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OTRAS ENTIDADES

Consorcio Orquesta de Córdoba

Núm. 7.199/2010

En cumplimiento del artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.1

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-

lla el Capítulo primero del Título sexto de la anterior Ley, se hace

saber que con fecha 3 de junio de 2009 tuvo lugar la aprobación

provisional del Presupuesto General del Consorcio Orquesta de

Córdoba para el año 2010. El tenor literal del Acuerdo de Aproba-

ción inicial es el siguiente:

Primero: Aprobar el Presupuesto del Consorcio Orquesta de

Córdoba para el año 2010, cuyo estado de Gastos asciende a

3.477.294,12 euros y el de Ingresos a 3.487.024,00 euros, pre-

sentándose con un superávit de 9.729,88 euros, igual al rema-

nente de tesorería negativo procedente del último ejercicio liqui-

dado, el año 2008.

Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto del

Consorcio Orquesta de Córdoba para el año 2010.

Tercero: Aprobar la plantilla de puestos de trabajo y sus corres-

pondientes retribuciones en las cuantías previstas en el Anexo de

Personal.

Lo que se hace público a efectos de que los que se consideren

interesados puedan examinar la documentación en las dependen-

cias del Consorcio, sito en calle Cruz Conde, número 13, e inter-

poner las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de 15

días hábiles desde la fecha de publicación en el B.O.P. Si trans-

currido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación alguna,

conforme dispone el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, el Presu-

puesto se entenderá definitivamente aprobado.

En consecuencia, según lo previsto en el artículo 20.3 y 20.5

del R.D. 500/1.990, a continuación se publica, resumido por capí-

tulos el Presupuesto General del Consorcio.

En Córdoba a 5 de julio de 2010.- El Gerente del Consorcio Or-

questa de Córdoba, Alfonso M. Osuna Prieto.

PRESUPUESTO 2010 CONSORCIO ORQUESTA DE CÓR-

DOBA

I N G R E S O S

(Euros)

Capítulo 3.-Tasas y Otros Ingresos: 411.303,00

Capítulo 4.- Transferencias Corrientes: 3.075.609,00

Capítulo 5.- Ingresos Patrimoniales: 100,00

Total Operaciones Corrientes: 3.487.012,00

Capítulo 8.- Activos Financieros: 6,00

Capítulo 9.- Pasivos Financieros: 6,00

Total Operaciones de Capital: 12,00

Total Presupuesto de Ingresos:3.487.024,00

G A S T O S

(Euros)

Capítulo 1.- Gastos de Personal: 2.970.605,00

Capítulo 2.- Gastos en Bienes Ctes y Servicios: 486.968,12

Capítulo 3.- Gastos Financieros: 10.800,00

Capítulo 4.- Transferencias Corrientes: 3,00

Total Operaciones Corrientes: 3.468.376,12

Capítulo 6.- Inversiones Reales: 8.906,00

Capítulo 8.- Activos Financieros: 6,00

Capítulo 9.- Pasivos Financieros: 6,00

Total Operaciones de Capital: 8.918,00

Total Presupuesto de Gastos:3.477.294,12

En Córdoba a 5 de julio de 2010.- El Gerente del Consorcio Or-

questa de Córdoba, Alfonso M. Osuna Prieto.
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